
ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, AMPLIACIÓN 
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DEL PLAZO DE VIGENCIA, DE REACTIVA CIÓN X, Yi 

EXPRESIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, FIJACIÓN DEL NUEVO VALOR NOMINAL 

DE ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCUL DE 

LA COMPAÑÍA INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONHIORL 

  

S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTIA: Indeterminacas y US$.696,00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Cuayas, 

República del Ecuador, hoy, veintidós de diciembre del dos mil tres, ante mí, usctor 

0 SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público Titular Vigésimo Quínto de 

Guayaquil, comparece el ingeniero ELÍAS BUCARAM DIAB, mayor de edad, casado, 

ingeniero civil, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Presidente de la 

Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada de su nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente tiene la capacidad civil suficiente y necesaria pare 

celebrar toda clase de actos y contratos, y a quien de conocerlo personalmente doy fe, Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede como va queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta Gel tenor 

O siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras púbiicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Resciliación, Ampliación del plazo de vigencia, Reactivación y ge 

Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de 

Capital Suscrito y Fijación del Capital Autorizado, Fijación de nuevo valor nominal de 

acciones y reforma al Estatuto Social de una Sociedad Anónima en proceso de liquidación, 

al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece 4   



Presidente de la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA £.A. EN 

LIQUIDACIÓN, conforme lo demuestra con la copia certificada de su nombramiento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía Inmuebles y Arriendos Alfonmora 8.4. 

se constituyó mediante escritura pública autorizada el veintidós de septiembre de mii 

novecientos setenta y dos por el Notario del Cantón, abogado Miguel A. Falconí e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de diciembre del mismo año; hb) 

Posteriormente, la Compañía elevó su capital social mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veintidós de agosto de mil novecientos 

setenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de 

noviembre del mismo año, e) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria, doctora 

Norma Plaza de García, el veintitrés de octubre de innil novecientos ochenta y siete e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho, aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales; «) Luego, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario, doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 

veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el ocho de julio de mil novecientos noventa y síete, aumentó su carital 

social y reformó sus estatutos sociales; e) Mediante escritura. pública celebrada “nte el 

Notario, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el dieciocho de diciembre de” ¿dos :nul dos, 

la Compañía resolvió expresar su capital social en dólares de los Estados Unidos de 

América, aumentar su capital social suscrito y pagado, fijar su capital autorizado, clevar el 

valor nominal de las acciones sucritas y pagadas y reformar su estatuto social sin que se 

haya culminado con dicho trámite, f) Mediante Resolución número seis mil ciento Ziez del 

veintitrés de septiembre del dos mil tres, inscrita el día veintisiete de noviemire del 205 mil 

tres en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, fue declarada la disolución de la 

Compañía Inmuebles y Arriendos Alfonmora S.A., por haberse producido la causal 9rimera 
   



liquidación, celebrada el quince de diciembre del año dos mil tres, según consta úe la copia 
4 

certificada del acta que se acompaña como documento habilitante a la presente escritura, 

resolvió por unanimidad lo siguiente: Ur:o) Resciliar y por lo tanto dejar sin efecto jurídico 

alguno, la escritura pública celebrada ante el Notario de este Cantón, doctor Segurao Ivole 

Zurita Zambrano, el dieciocho de diciembre del dos mil dos; Dos) Ampiar la vigencia del 

plazo de duración de la Compañía de treinta años a ochenta años; Tres) Reactivación de la 

Compañía en actual proceso de liquidación; Cuatro) Expresar el nuevo capital social de la 

Compañía en dólares de los Estados Unidos de América; Cinca) Aumentar el capital social 

suscrito y pagado de la Compañía y fijación del capital autorizado de la misma; Sc/3; Elevar 

el valor nominal de cada una de las acciones suscritas y pagadas de cuatro centavos Ge dólar 

de los Estados Unidos de América; Siete) Suscribir y pagar el aumento G9 capital y emitir 

nuevos títulos de acciones, Ocho) Reformar el estatuto social de la Compafía; Y, Nueve! 

Autorizar al representante legal para que otorgue la pertinente escritura públi -a. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Fundamentado en lo dicho en las cióusulas que 

anteceden, el ingeniero, en su calidad de Presidente de la Compañía Inmueb.es y “.irendos 

Alfonmora S.A. en liquidación, ejecutando las resoluciones de la Junta Genera Universa: 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de diciembre del dos mil tres, deciara: 

Uno) Que se rescilia la antes señalada escritura pública celebrada ante el Notario úei Cantés. 

Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el dieciocho de diciembre del dos mil 

dos, Dos) Que se amplía la vigencia del plazo del contrato de la Compañía de treinia años a 

ochenta años, de acuerdo al del literal f del artículo décimo tercero de los Estatutos Sociales; 

Tres) Que se reactiva la Compañía Inmuebles y Arriendos Alfonmora S.A. en Equidación; 

Cuatro) Que queda expresado el capital suscrito y pagado de la Compañía en dólares <. los 

Estados Unidos de América; Cinco) Que el capital social de la Compañía que es Go 

Doscientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América queda elevado a la suma de 

Novecientos. dólares de los Estados Unidos de éunérica, mediante un incremento de 

      

   seiscientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América, que    
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representados en diecisiete mil cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y noniá Pue a



  

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cría una 
< A 

de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que consta =:: el cuadro úe 

aumento de capital, el mismo que formará parte integrante de esta escri ura, así como 

también que se fija el capital autorizado de la Compañía en Un mil ochocie: :ús ¿lares de 

los Estados Unidos de América; Seis) Que queda elevado el valor nominal ¿e ceda una de 

las acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a 1 dólis de los - 

Estados Unidos de América; Siete) Que el mencionaúo aumento de capitz! se suscribe y 

paga conforme consta del cuadro de aumento de capital que formará parte integrante ve esta 

52 escritura y que como consecuencia de la elevación “el valor nonuúnal de ¡as £3010585, 

emitirán seiscientas noventa y seis nuevas acciones ordinarias y nominativas de un ¿ólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, Ocho) Que quedan reformados lus e-iculos 

segundo, cuarto, octavo y décimo del Estatuto Social de la Ccmpañía *n los té mino: | 

constantes en la mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Acciovistes, cuya 0 

copia certificada se adjunta como documento habilitante. CUARTA: DECLARO CIÓN | 

JURAMENTADA.- Yo, Elías Bucaram Diab, en mi calidad de Presidente qe la Cor:pañta ” 

Inmuebles y Arriendos Alfonmora S.A. en liquidación, declaro bajo juramento prunezo cue 

la Compañía que represento en ningún momento ha celebrado ni mantiene en la acivalidad 

contratos de obra pública con el Estado ecuatoriano, así también declaro baic juraden > que 

los valores que se están capitalizando en el presente aumento de capitel son reales y 50 

encuentran integrados de acuerdo a las resoluciones adoptadas por la antes cia Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. QUINTA : POCUMENTOS Es SILVA" ES.- 

Se agregan como tales, los siguientes: Uno) Nombramiento del cormarecionie 2oma 

Presidente de la Compañía ; Dos) Copia certificada del Acta de Junta Ceneral Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el quince de diciembre del dos mil iros; Dres, 

Cuadro en el que consta la forma de distribución y pago del presente qur:a.o de capílal; y 

Cuatro) Cuadro de conversión del capital social. Agregue usted, Señor Iots1o, las Cemás 

formalidades de estilo para la validez de este instsumento.- Firmado. Tiira Vezible.- : 

Abogado Gustavo Serrano Baratau. Registro número Siete mil ochenta y seis del Colegio de 
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Guayaquil, Junto 26 del 2000 1” 

Señor Ingeniero / 

ELIAS DUCARAH DLAD 

Ss  * Ciudad .- 

o. ) 
De mis consideraciones: 

der 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universaly de 

Accionistas de la Compañta INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A.', en 

“sesión celebrada el día de hoy,,/ tuvo el acierto de reelegirlo Z como 

¡PRESIDENTE dé la misma por un periodo de CINCO AÑOS. / 
1 

>: - ¿Sus deberes y atribuciones, entre las que constan la representación legal, 

“judicial y extrajudicial de la Compañía, constan determinados en los 

O Estatutos Sociales que constan en la escritura pública otorgada el 22 de 

"septiembre de 1972/ante el Notario del Cantón Guayaquil, dootor Miguel 

Falconí  Rodríquez Y, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

: Guayaquil, el 7 de diciembre de 1972.Y 

Atentamente, 

   
       ASADA GA 

XAVIEN DUCÁRAM_AIVAS V 

ECRETARIO DE LA JUNTA Y | 
4 1 | 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE Abe LA. COMPAÑIA “1 
/ 

ARRIENDOS ALFONMORA S.A.” y 

o SE X Fe EAT 
Z E CLAS BUCARAH DIAB/ 

   
         

    

    

   

ml Aa E 
.. 

A Y / én la presente facha queda inscrito est 
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CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN SUCRES 
INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. 

4 

, ACCIONISTAS CAPITAL. VALORACCIÓN - — TOTAL l 
y ACTUAL SUCRES . ACCIONES AD 

CARLOTA AIVAS DE BUCARAM S/:17700.000 1.000 1.700 
JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS S/,1"700.000 1.000 1,700 
JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS — S/.1"700.000 1.000 1.700 

TOTAL: S/.5"100.000 5.100 

-- CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN DÓLARES 
INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. 

7 ACCIONISTAS CAPITAL VALOR ACCIÓN TOTAL 

   

      

   

0 ACTUAL DÓLARES ACCIONES 

CARLOTA AIVAS DE BUCARAM US$.68 0.04 1.700 

JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS US$.68 0.04 1.700 

- JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS US$.68 0.04 1.700 

TOTAL: —US$.204 5.100 

a, ! 

Certifico que es igual a su original. 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2003 

Sra. Carlota AVÍS” de- -BusaPam 

Secretaria de la Junta. 

Si
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AUMENTO DE CAPITAL REFLEJADO EN DÓLARES CON ACCIONES. ,,, 
SOCIALES DE UN VALOR NOMINAL DE 4 CENTAVOS DE DÓLAR 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. 

ACCIONISTAS CAPITAL GTAL APORTE FOTAL 
ACTUAL ACCIONES NUMERAREO AMOVOTZS 

CARLOTA AIVAS DE BUCARAM US$.68 1.709 US3.232 5.505 
JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS US$.68 1.700 US$.232 3.500 
JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS.  US$.68 1.709 US$.232 5205 

TOTAL: US$.204 5.100 US$.698 17000 

AUMENTO DE CAPITAL REFLEJADO EN DÓLARES CG] 

ACCIONES SOCIALES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLS 

ES Y ARRIENDOS ALFONMORA $.A. 

| ACCIONISTAS CAPITAL TOTAL APORTE Mus 3er, 
ACTUAL ACCIONES NUMERARIO LOciL 

7 CARLOTA AIVAS DE BUCARAM US$.68 68 US$.232 
¡JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS US$.68 68 US$.232 
|. JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS  US$.68 68 US$.232 

1 TOTAL: US$.204 204 US$.696 

Lo certifico o 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2003 

  

   
sra. “Cárlota Aivas de Bucaram 

Secretaria de la Junta 

     
     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONS TES DS 
LA COMPAÑÍA “INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFORMOFA S.A, EN LIQUI IA, 
CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día quince de diciembre del año dos mul toc, 0n Ca 

sede de la Compañía ubicada en Chimborazc ciento quince, se reúnen los siguientes accionis.ias Ge la 
Compañía “Inmuebles y Arriendos Alfonmora S.A.”: Carlota Aivas de Bucaram, por sus prcpios 
derechos, propietaria de un mil setecientas acciones ordinañas y nominativas de un mil sueros cada 

una; Juan Xavier Bucaram AÁivas, por sus propios derechos, propietario de un mil setecientas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada “ma, y, José Fernando Bucatam divas, por 
sus propios derechos, propietario de un mil setecientas acciones ordinarias y pominativas ¿0 un ii 
sucres cada una. 
Preside la sesión el Presidente de la Compañia, Ing. Elias Buceram Diab, y actúa como Zocoonarta le 
Gerente de la misma, doña Carlota Aivas de Bucaram. os 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto los 25: 

presentes representaban la totalidad del capital pagado de la Compañía y estaván unárimoanionis de 
acuerdo en constituirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el artículo 235 2371 Ley 
de Compañías y en tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

tna 
a e     

UNO) Resciliación de la escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón Guayazul, « 
Segundo lvole Zurita Zambrano, el dieciocho de diciembre del dos mil tres; 208) Amplico! 
plazo del vigencia de la Compañía; TRES) Reactivación de la Compañía; CULTRO) Collaniá 
expresar en dólares de los Estados Unidos de America, ei capital suscrito y pagado, así como el valor 

x de las acciones en que se divide el capital de la Compañía; CINCO) Aumento del capucio sur aio y 25 

pagado de la Compañia y fijación del capital autorizado; S£1i5) Elevar el valer nomina, ue lolas las 
acciones suscritas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un Car de 3 
Estados Unidos de América; SIETE) Suscripción y pago y e.uisión de nuevos títulos de a9cioo9s; 
OCHO) Conocer y resolver sobre determinadas reformas ai estatuto, especificamente z los artícul 
dos, cuatro, ocho y diez del Estatuto Social de la Cormpañiae; y, NUE“/E) Auto 
representante legal de la Compañía para que suscriba la correspondiente oserítura pública y senlice 
todos los trámites pertinentes en orden a obtener su validez jurídica. — * 

   

   

Una vez que la Secretaria, de acuerdo a los datos constantes 20 el Libro ue Acciones y Accionisias, 
elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba presente la totalidad del capite; pagado ds 
la Compañía, el Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato dispuso gue se conozora los 
puntos del orden del día : 

PRIMER PUNTO: El Presidente de la Junta expresa que como el siste de diciermbre del es llcics 
venció el plazo de duración de la Compañía y como la escritura pública Ce expresión del capita! 
social en dólares de los Estados Unidos de América, de aumento de capital social suscrito y p3 
de fijación del capital autorizado y de reforma de estatutos fue celebrada el diociocho de Ciciombro 
del mismo año sin que se haya culminado el trámite respectivo, aquella debe resciliarse pci 
Compañía requiere previamente ampliar su phazo de vigencia y reactivarse para luego procadas co 
su aumento de capital. os 
Sometida a consideración la moción, luego de deliberar al respecto, la Junta aprueba por vnauinidad 
de votos que la antes mencionada escritura pública sea resciliada y que por tacto carezca de valor 
Jurídico alguno. 

    

SEGUNDO PUNTO: Como consecuencia de lo señalado en el tema anterior, el Presi 

Junta sugiere que el plazo de la compañía sea ampliado de treinta años a ochenta 203 

  



T 
contará a partir de la fecha de inscripción de la respectiva escritura de constitución de la cos pañía ex 
el Registro Mercantil de Guayaquil. 
Sometida a consideración la moción, luego de deliberar al respecto, la Junta apruebz. cor ce ipuido 

de votos ampliar el plazo de vigencia de la Compaia de treinta años a cchcnta años, ¿327 do 2 4 
establecido en el literal f del artículo décimo tercero de los Estatutos Sociales. 

TERCER PUNTO: En tal virtud, el Presidente de la Junta dice que como lógica consem. a de 
ampliación del plazo antes referida y al haberse solucionado entonces la caus:. ue . otivó *: 
disolución de la Compañía, ésta debe ser inmediatamente reactivada a efectos 0:35 pue? segu” 
cumpliendo con normalidad su objetivo social. 
Moción que la Junta aprueba por unanimidad de votos para que la Corapañía sen 1... 10 más 
pronto posible. 

CUARTO PUNTO: Como lógica conclusión de lo antes aceptado, el Preside” 2 do Junte, 
manifiesta que en cumplimiento de la Resolución No. 00.Q.J. J. 008 expedia por e. Super: .enden: 
de Compañías, la cual contiene las normas de aplicación de las reformas a la Ley ve Cu.” vañas, 
introducidas en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, dspons ua E 
cualquier norma que obligue a expresar el capital en sucres a dólares de los Es. ..9s |. idos <: 
América, por lo tanto propone a la Junta convertir el capital social de la Corp. 2 de cucres 
dólares. En tal virtud, el capital actual que es de cinco millones cien mil sucres so cc ute s, 
doscientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América, y por esta conversión, cda. de lso 
acciones de un mil sucres, pasa a tener un valor actual equivalente a cuatro centavos, vs úl or de io 

T Estados Unidos de América, por lo que presentar a consideración de la Junta el cuac": de e versió, 
que se adjunta para que forme parte integrante del expediente da actas. 

   
Sometida a consideración la moción, luego de deliberar al respecto, la Junta aprueb: “orvo amida. 
de votos que el capital suscrito y pagado sea expresado en dólares de los Es 02 CU dOS de 

América, de acuerdo con los términos constantes en el Cuadro de Conversión : Uña Ea de dá 
Compañía y que el valor de cada una de las acciones sean de cuairo centavos de Có.2: delos istados 
Unidos de América. 

QUINTO PUNTO: Toma la palabra el Presidente y expone que en cumplimiento da Ci ción 
No. 99.1.1.1.3.008 de la Superintendencia de Compañías, cuyo plazo * 2 cumplimier o fue <tendido 
con posterioridad, es necesario aumentar el capital suscrito al minimo legal señaiado, que € c3s0 de 
las compañías anónimas deberá alcanzar por lo menos la suma de ochozientos dólacos de lc. stados 
Unidos de América, para cuyo efecto sugiere que se aumente el capital de la Cainpeión a je centidas 
de novecientos dólares de los Estados Unidos de America, así como también cue 50 o a capita. 
autorizado de la misma en la suma de un mil ochocientos dólares de lcs Estados Us ódor du, unénes. 
En virtud de lo anterior propone que la Compañía aumente el capital susciio cu le 

seiscientos noventa y seis dólares de los Estecdus Unidos de América, pit. que .2 vez 
perfeccionado el aumento, éste se incremente a novecientos dólares de los Esc.iuos Chicos Y 
América y además que se fije el capital autorizado en la suma de un mul ocnocien...s dóle .s ue los 
Estados Unidos de América. 
La Junta General de Accionistas, luego de las de:iberaciones del caso, resuelve 330 nani, iuad de 
votos aumentar el capital social de la Compañía en la suma de seiscientos novente y sois C* 
los Estados Unidos de América, mediante la emisión de diecisiete mil cuatrocis. 
ordinarias y nominativas de un valor nomina; de cuatro centavos de dólar de los 2. 
América, cada una, las mismas que serán s suscritas y pagas ES en KT erario en e ez Pa 

+ 

Suma us 

  

mo is 

  

que las paga en el cincuenta por ciento (50%) de su valor en numerario, esto €s, 

dieciséis 00/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca; Cinco. Los.- Juas 
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Aivas suscribe cinco mil ochocientas nuevas acciones, las mismas que las paga en el cincuenta por 
ciento (50%) de su valor en numerario, esto es, la cantidad de ciento diecisdis C00/100 ddlares de los 

Estados Unidos de América; y, Cinco. Tres.- José Fernando Bucaram Álvas suscrite elico mui 
ochocientas nuevas acciones, las mismas que las paga en el cincuenta por cierto (S0%) de su veloz 
en numerario, esto es, la cantidad de ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados “nidos ds 

América . Los referidos accionistas se comprometen a pagar el saldo Jnscluto en su plazo 28 355 ¿ÉcS 
contados a partir de la fecha de inscripción del aumento de capitai en el Registro Mercentl dan 
Cantón Guayaquil. Con lo que el capital social suscrito de la Compañía ascorderá a E cueciemos 

dólares de los Estados Unidos de América, conforme conste en el cuadre presentado por u 
Presidente, el cual también es aprobado por la Junta General junto con el monto del cenita, 
autorizado que se lo fija en un mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de ¿unénca. 

2
 

SEXTO PUNTO: El Presidente manifiesta que es necesario y conveniente u. vaz el yc 10m 

de las acciones que actualmente es de cuatro centavos de dólar de los Estados “Jnidos de ¿urénica e 

un dólar de los Estados Unidos de América, en consecueacia, el capital social de la Comozañíz que s3 
aumentará a novecientos dólares de los Estados Unidos de Aunérica, estará dividido en 2ovaciculé 

acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Bstades Joldes E 
América, cada una, proponiendo además que se canjeen los títulos de acciones que contengan 
valores en sucres por nuevos títulos que expresen su valor en dólares do los Áctados Unidos de 

América. 

Escuchada la exposición del Presidente, la Junta por unanimidad de votos Tesc.vió esdyer el valor 
nominal de ¡as acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Acnérica a un dólar do 
los Estados Unidos de América y asimismo resolvió autorizar al Presidente y Gorent a E cuajar los 

e! : 

  

4 

. — 

títulos de acciones por nuevos titulos de acciones que expresen su vaior en dónares de 102 Cistecos 
Unidos de América. 

%
 

SÉPTIMO PUNTO: En lo que se refiere tanto a la suscripción del aumento de capital 4corizd 
como a la forma de pago del mismo, la Junta General de Accionistas resolvió por univ iaa a 
votos aprobar que el aumento de capital sea suscrito y pagado en el cincuenta por ciento a Su VAT 
en numerario conforme al cuadro presentado por <! Presidente de la Corapabla e: mismo s “aunión 

es aprobado por la Junta General, documento que contiene la distribución de las nuevas acciones 
entre los actuales accionistas y que se incorpora al expedien: e de la presente acta. En ocaso er cia, 
la Junta General resuelve emitir seiscientas noverta y seis acciones ordinarias / nomineivas do 12 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se pagan mediante el aporte € en mumeradio 
antes señalado, las cuales están representadas en titulos acciones, de manera cue el nunvo ceparto 
accionario será asi: Siete. Uno.- Carlota Aivas de Bucaram, trescientas 2ucicies coliarios y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Siciz, 408. va pas 
Bucaram Aivas, trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Uiidos 
América cada una; y, Siete. Tres.- José Fernando Bucaram Alves, trocvientas acciones ce Enarias y y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una . 

OCTAVO PUNTO : Conocido y resuelto el punto anterior y todo lo auterionuente ep octado, el 
Presidente somete a consideración de los presentes que tan ción es necesario relfcrzar ci quorun G 
instalación y de decisión para aprobar reformas al contrato social, por lo que propones riévme 
siguientes artículos de los Estatutos Sociales: “Artículo Segundo: El plazo de ración da ia 
Compañía será de OCHENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de le csoriiura de 
constitución”. “Artículo Cuarto: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Autorizado o la Corrañíza será 
de Un mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (UN$.1.800)00 y € Tenita 
Suscrito es de novecientos dólares de los Estados Unidos de América (US+, S03 107, COÍGICO 4 

novecientas (900) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados "Jaicos (3 ¿opásl 

cada una. Los títulos de las acciones serán mumneradas del 001 gi 900, inclusive, las imist 

            

    

       



podrán emitirse en títulos representativos de una o más acciones, los cuales deberán llevar las firmas 
del Presidente y del Gerente o de quienes los subroguen”. “Artículo Octavo: De la Junta Coneral de 

Accionistas.- La Junta General de Accionistas constituye el organisimo supremo de la Corpañía y 

como tal, es su máxima autoridad. La Junta puede ser Ordinaria o Extraordinaria. Le Or nariz se 
reunirá obligatoriamente una vez al año cualquier día del mes de marzo; y las Extraorúinarzs, er € 
momento que lo decidieren las personas indicadas en el Artículo Noveno de estos Esteiios. Con: 5 

    

acto previo a la instalación de la Junta, deterá confeccionarse la lista de asistentes y "sul case la 

existencia del quórum respectivo”. “Artículo Décimo: Las decisiones que tome la Junt.. neral de 
Accionistas deberán contar con una mayoría de votos que exceda del setenta por cient: cl capital 

accionario de la Compañía. Y la Junta General de Accionistas aún cuando se trate da segunda 
convocatoria necesitará que concurra un número de accionistas que represere, por +3 :2mos, “ 
setenta por ciento del capital social”. 

Dichos textos fueron puestos a consideración de los accionistas, los mismos que son ¿pre sados 05 
forma unánime por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

  

NOVENO PUNTO : Posteriormente, la Junta resuelve por unanimidad de votos autorizo. que 5 
procedan a efectuar los asientos contables que se requieran para perfeccionar el pago ¿ei aumen'z, 
así como para autorizar al representante legal para que suscriba la pertinente escritura púbiia: 
quedando autorizado para que realice todos los trámites legales en orden a obtenar la va.:les jurídic 

de la misma, dado el hecho que aún no ha sido inscrito nombramiento a:guno de liquidesvor da 
Compañia. 2 SS 

  

a
 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la preco: o acta, y 

reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los accionistas, quienes la a ru.dan por 
unanimidad, firmando para constancia de ello los presentes. Con lo que se da por termiñeda la seción 

a las diez horas cincuenta minutos del mismo día. Fdo). Car'ota Aivas de Bucaram.- 44 3). Juan 

Xavier Bucaram Aivas.- Fdo). José Fernando Bucaram Aivas. Fdo). Ing. Ellis aceras 
Diab. 

    

CERTIFICO : Que la presente copía es igual a su original, al que me remito 14 250 $34 

necesario. j 

Guayaquil, 15 de diciembre de 

MZ AZ 
CARLOTA AIVAS DE BUTARAM? 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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EL NOTARIO 

DR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO No 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER : 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, | 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA, DE REACTIVACIÓN o 

Y DE EXPRESIÓN DEL CAPITAL.SOCIAL EN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE AUMENTO DE CAPITAL * 

SUSCRITO Y FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

FIJACIÓN DEL NUEVO VALOR NOMINAL DE ACCIONES Y 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. EN. 

LIQUIDACIÓN. - QUE ANTECEDE LO MISMO, QUE SELLO, FIRMO 

Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL, A LOS TREINTA DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 
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Notario Vigésimo Quinto de Guayaquí       

  

     



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA EXPRESION DEL CAPITAL SOCIAL EN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, FIJACION DEL NUEVO VALOR NOMINAL DE 

ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., DE 

FECHA DIECIOCHO DIAS DEL MES DICIEMBRE DE DOS MIL 

DOS, DEL CONTENIDO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

O RESCILIACION, AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA, DE 

REACTIVACION Y DE EXPRESION DEL CAPITAL SOCIAL EN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, FIJACION DEL NUEVO VALOR NOMINAL DE 

ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. EN 

LIQUIDACION, DE FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL TRES. CELEBRADO ANTE MI NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL A LOS VENTIDOS 

O DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

ll eit? 
un den arta Lamb. 

Notario Vigdsimo Quinto de Gu:y 

    

    

  

   

   



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

VIGENCIA, DE REACTIVACIÓN Y DE EXPRESIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, FIJACIÓN DEL NUEVO VALOR NOMINAL DE 

ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

DE FECHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES; LA 

MISMA QUE FUE APROBADA POR EL ABOGADO VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO CERO CUATRO - G — D —- CERO CERO CERO 

CERO CUATRO NUEVE CUATRO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO 

DEL DOS CUATRO, POR LA CUAL APRUEBA LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

VIGENCIA, DE REACTIVACIÓN Y DE EXPRESIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, FHACIÓN DEL NUEVO VALOR NOMINAL DE 

ACCIONES Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

GUAYAQUIL, A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL CUATRO.- 

       



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 04-G-14-0000494, dictada el 28 de Enero del 2.004, por 
el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil presente escritura       
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